
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo Silos 
Distrito Judicial, Pamplona, N.S. 

 
 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Radicado: 54-743-40-89-001-2020-00043-00 

Cuantía: Mínima 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOM BIA S.A. 

Apoderado: Dr. María Camila Virviescas Téllez 

Demandado: Luis Alirio Capacho Moreno. 

 
 
Atendiendo la solicitud hecha por el Dr. Carlos Alberto Vergara Quintero, 

identificado con la C.C Nº 19.474.756 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

No. 220.989, del Consejo Superior de la Judicatura, en memorial allegado vía correo 

electrónico el día 27 de mayo del año 2022, donde solicitó: “(…) se sirva reconocerme 

personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia en los términos del poder adjunto 

al presente escrito (…)”.  

 
En auto de fecha 9 de agosto de 2022, reiterado mediante auto de fecha 25 de 

agosto de 2022 se dispuso “(…) Requerir nuevamente  al Dr. Carlos Alberto Vergara 

Quintero, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación que por estado se haga del presente proveído, allegue a este despacho, el respectivo 

paz y salvo expedido por la Dra. María Camila Virviescas Téllez identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.685.915 de Bucaramanga (Santander), portadora de la tarjeta profesional No. 

234.686 del Consejo Superior de la Judicatura (…)  

 

Vista constancia secretarial y el anexo allegado vía correo electrónico el día de hoy 

30 de agosto de 2022, a las 10:39 a.m., por la Dra María Camila Virviercas Téllez, 

correspondiente al paz y salvo, que le expidió el demandante BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., por todo concepto con ocasión al presente proceso y en 

atención a lo pedido por el doctor Carlos Alberto Vergara Quintero de 

reconocimiento de personería jurídica;  

La Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos, N.S. 

 

Resuelve: 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. Dr. Carlos Alberto Vergara Quintero, 

identificado con la C.C Nº 19.474.756, de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

No. 220.989, del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe dentro de las 

presentes diligencias, en la forma y términos del memorial poder conferido por el 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, S.A.  

 

Notifíquese, 
 
 
 
 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 


